
• 

• 

• . ' 

1 

• 
• 

• 
·840 

. 

la obrá, 1a gioria de l1aberla formado recayera sobre 
un indio de condicion humilde ...... 11 
• 

De dónde deduce el anotador que está bien averi1-
guado que Nuestra Guadalu.pana ft1é pintada por el 
jndio Márcos? · ¿Por l1aber pintado en el taller del 
c~nvento de S. Francisco? ¿Por l1aber comenzado á 
pintar un retablo, probablemente destinado á la ca
pilla de S. José de Naturales de este Convento? No 
cabe duda que l.a santa causa guadalt1pana está de 
enhorabuena, con semejante modo de discurrir: por .. 
que ninguná persona v-erda'detamente ilustrada ha
brá que, no perciba los sofisn1as con que es impugna
da. Efectivan1ente: si Bustamante sabía de ciencia 
cierta que la bendita In1ág·en había sido obra del in
dio pinto1·; ¿poi~ ·qué no dijo, como convenía á su ob
j.eto, que Í\Iárcos l1abía ejecutado esta obra en el 
taller de su convento? ¿Por qué no probó esto, co-
1no debía, para no s'ér tenido como un impostor? 
¿Quién no advierte en el modo de expresarse tlel 
Provincial Franciscano el des¡)recio con que veía no 
solo las pintt1ras de Márcos sino á los in·dios? ¿Dice 
~caso, como Bernal Di~z, que este pintor era un Ape
les, que podía competir _con Miguel An.gel? Refleccio,. 
nes son estas, de su1na im1)ortacia con-tra los sofis1nas 
rcon qt1e se intenta defender los -asertos del P. Busta~ 
.man te. 

• 

CXVIa 

Si~ue la Contestacion. 
• 

• 

Tratando al1ora de la fé que me1·ece Fr. Francisco 
tle Eustam.ante sobre lo qne afirmó acerca del orígen , 
de l::i l)endita Imágen, nos bastaría t1~ascr:bir aq11í lQ .. 

' 
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• 
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qu:e dijo el Sr. Canónigo Gonzalez en SU ' precioso !t~ 
bro i11titulado: ,,Santa Maríi:t de Guadalupe, Patrontt; 
de los Mex_ica11os.' 1 He aquí sus ,pal.ab1·as: 11 El}l1:ecl10. 
de haberse delatado al P. Bustamante porque afirma"" 
ba que un indio había pinta.do la Sa,g·1·ad-3¡ Im.ágen él:e. 
Nuestra Señora de Guadalt1pe, jt111tamente con el he-, 
cho. de haber mandado ~l Arz·óbi.spo que se interro
gase á los testigos :$Ol3F@ si ~u ·efecto el P. Bustamr~n-· 
te había dicho tal cosa, está indicando clarame11te., 
sin luga1· á terg·iversa.cio.n alg·1111a, qt1e se e11contrt,;-
ba m:11a y delincuente la conducta del p1•'edicador. 
:(Pá.g. 332). P-e:ró como a esto cont·esta el auto:r de 
las notas del ,,,Libro de sen&acíon, 11 pág .. 135 ·diciendo 

• 

autor·itativamente: ,,Respo,ndo qt1e· ni del ~xtr·acto que . -

aprovechó, 1:i.i del i11terrogatorio que está e11 la infor""~ 
macion ·se infiere lo que el Canónig~o afirm& -...... 11 

Hay que refutar tales d,esp1·op,ósitos. ' 

Dice el extracta: ,,que la devocio11 de G11adalt1pe 
~:rtt p·e1·judicial á los natu1·ale:S d0l ·país; porque- se les , 
-daba á entender que aquell.a In1ágen, qite pinta un 
indio, el indio 1\-Iarcos l1aci:a •milag·ros, y q11c esto era · 
hacerles creer que era Dios. 11 ¿Cuál ~s la -causa, se.,. 
gun este extráct·o, de que la devocio11 ft1ese porjudi- ·; 
-cial á los indioR? L·o ·que se l1aJ1a en él mairca·do con 
l1etras bastardillas: ,,que pintó (1-a im.ágen) un ind,io .. · 

· Si esto es en términos lógicos -ei ANTECED,ENTE, y la, , 
proposicion fué denunciada ante el tribunal eclesiás,. · 
ti.co, es evidente q1re la santa Imág"011 no el·t1, obr'a de 
t1n indígena. La razon es, porque pa1·a ,q11e consti- -
tt1ye1·a delito dicha p1·oposicion, deb,ía ser fa.Isa, Y 
u11a proposicion cct21,sal,_ con10 la de qt1e ·aq1;1í se trata, -~ 
:solo es falsa C\1a11do lo os el a1itecedente . . . 
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Que tal antecedente lo fo1·n'.lnin ostas,• pitl~bra~ fJ.'l!~ • . 
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(la Imágen) era una pintura que había hecho j,fa1·cos, 
indio pintor, es fuera de toda duda. Alonso Sanchez 
de Cisneros, único de los testig·os que me11cio11a á 
:i1:árcos, y cuya autoridad no p11ede d-esechar el ano
tador, puesto que en la misma nota, pág. 132, afirma 
que fué t1no de los testigos ,,no dominados de pasion, 11 

Sanchez de Cisneros, dice q11e, oyó á Bustama11te ex-
. presarse en estos términ.os: ,,que en esta devocion 
nueva de Ntra. Señora de Guadalt1pe parecía que 
era ocasion ge tornar á caer en lo que antes avyan 
tenido (los indios), POI{QUE El{A UNA PINTURA QUE 

AVYA HÉOHO MARCOS YNDIO PINTOR .... 11 (Pág. 36) .• 
Así planteada la ct1.estioa., y p.or testigo irreprocha
ble, segun el anotador, dí.gase si _el antecedente que 
marcamos con mayúsculas, no es el asunto principal 
de la pregunta del interrogatorio. Aun concebida 
como está dicha preg·unta, ¿quién htity tan. miope qt1e 
no vea que la causa principal d,e la cuestion era el 
origen de la Santísima Imág·en? 

Abramos la Inf or~io1t, y lo que luego ha·11aremos 
•en ella son los dos primeros memoriales en qu,e fué 
,denunciado lo que dijo el Providcial contra da bendi
·ta Imágen. (Pág. 1 y 2). 

2° Dos de las principales pregu.n.tas del interroga-
• 

torio, la cuarta y la quinta, son carg·os hechos al pre-
dicador por lo que dice de la devocion á la misma 
Imágen. (Pág. 5). 

3° Declaran sobre este ast1nto 10s testig·9s 2°, 4°, 
.fi0 , 7°J 8° y 9°. 

4° .Al sexto testigo se pre.guntó, de una manera es
pecial, ,,que es lo que oyó decir á un Fr. Alonso de 
Santiag·o de la Imágen de Nuestra Sra. de Guadala
pe. 11 (Pág. 31)~ 

• 

1 

' 

50 Al séptimo, se le pr-e,guntó tambien, que es lo, 
que en cierto corrillo ,,se trató contra la di.cha ymá-
gen.11 (Pág. 38). , 

6º Al márg·en de la cuarta pregunta, en .que const~ 
lo que dijo Fr. FranQisco de Bustamante, de que la, 
Imágen era pintada por un iridio, se lee este vocablo 
Probada; esto es, que resultó plenam.ente comprobado 
lo que dijo el Predicador procesado, y por consiguien-
te era digno de reprension. -

Es tan importante el vocabfo mencionado, cuanto 
que él indica que el fin principal del proceso. era ver 
si el Provincial había emitido la proposicion .á que se 
refiere este c.a.pit.ulo; cuyo capítulo no tendría razon 
de se:r grave falta si la Imáigen de que .se trataba no 
hubiera sido considerada de oríg'.en celestial. 

Si todo lo dicl10 no evidenciara qt1e el asunto prin~ , 
cipal no solo de la cuarta. J>regunta del interroga to,.. 
río, sino de la quinta y de toda la Informacion f~é la 
benditísima Imágen, y nada más que la benditísima 
Imágen, había que renunciará todo criterio. Proba
do, además, como lo. estiL de antemano, que dicha In4 

f ormacion es u11 verdadero · Proceso, una verdadera 
Causa; y fig·t1randd en ella como uno de los principa
les cargos l1echos á Fr. ·Francisco de Bustamante el 
haber dicho que Nt1estra Guadalup,ana había sido 
pintada poa un indio; nadamás· se necesita para con
cluir que, en tanto se juzgó que f11é digno ·de repren
sion aquel religioso por este capítulo, en ct1anto que 
el Metropolitano y todos los contemporáneos estaban 
ciertos, ciertísimos de que die.ha santa Guadaluqana 
era de oríg~en celestial. Confirmase esto. con lo que 
co11testa á la quinta pregunta el referido Sanehez de 
Cisneros, diciendo: ,,qt1es la verdad qt1e le oyo (á 
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:Bustamante) esta1~ muy firme en cont1~adecir la devo~ 
• c1on DE LA DICH,\. HER~IITA, 11 (Pág. 37): 1 º, porque en-

tre las ca11sales que fig·u1·an en dicl1a pregunta una de 
el,las es que la Imágen era pintada por un indio· 2º 

' ' porque el Arzobispo á quien cont1·adecía dicho Bus-
tamante, persuadió en su sermon, con airreglo á lo 
expuesto en el número anterior, que la expresad~ 
lmá,gen ft1é maravillosamente Aaparecida. 

Al reparo q11e h&ce el cont1·incante por haber di
cho el P1·ovinoial F1·anciscano que era nueva la devo
cion gua.dalupana, hemos contestado ya; así como 
tambien. hemos tr·atado de los milagros que llama fic
ticios. Lo primero corrobora el eelestial origen de, 
dicha devooion; lo seg·undo condena al P. Bustaman
te, con arreglo al Concilio Lateranense. 
, Al decir el contrincante que ning·uno impug11ó al 

mencionado P. Bustamante, dá mate1·ia al lector jui., 
• • c1oso para Juzgar cuanto ciegan las pasiones á quien 

defier1de una mala ca.11sa. Puesto q11e supone cegue 4 

dad. de p,.asio11 el pretender que sea necesario impug
nará los que l1an delinquido, como delinquió el Pre
dicador de San Francisco provocando un escándalo 
religioso en la naciente Archidiócesis. A los que se 
rebela11 contra lo decretaclo por el ordinario, con 
arreglo á las prescripciones canónicas, se les forma 
oausa, se. les procesa, como se hizo contra dicho Pre-. 
ru.oador por l1aber contra1·ia,do u11a devocion santísi
ma aprobadá por el Prelado Diocesano. ¿Ni qué ne
cesidad l"IBvbía de impugnar á quien se levantaba 
contra un acontecimiento que estaba en la concien
cia de todos; y que, l)Or lo mismo, no solo causó es
cándalo el sormon que lo contrariaba, sino que sin 
pér<i_ida de 1nomento ft1é denunciado dicho sermon 
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apte la autoridad competente, y todos pedian el eas:, 
tigo del Predicador? ¿Era neee_sario impugnar uEl: 
as~rto, condenado ya, anat~matízado por la voz 1?4-
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blica? -
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,, ...... Attame11 l)ost lo:rrgu1'n saeculu1n Becerra T.anco 

asse1·e1·e nori timuit, ,,simul atql1e a R0 • D0 • Zu.ma1·1-,aga Appa-' 
• \::• • 1 ' • . -
«1·itionen factam esse, II1i1·1+culi notitiam ubiqu0 diffusam, 

.· . ~ 
• , ~ ' 1 

«ma.g·numque populi ~oncu1·sum ad · iconem colendum· cucu4 

. , . .. ~ -~ . ('. 

«r1·ísse. 11 (Pág. cit.) · · 
. ..... Sin emba1·g·o, despt1es de más de utt siglo Beee1·ra 

• • • • • 

Tanco nq t~D1i6 áseg111;á.1·: ;,que al mismo tiempo que so hizo 
• . • • ' 1 1 

~la Apa1·icion, f11é difu.ndid'a poi· e[ Rmo. 81·. Zumár1·ag·a la 
1 

«noticia del milag1·0 por todas pa1ttes, y g1·an eoncui•so del 

~pueblo oéu.11.:io á dar ·culto á la íru.ágen. · · 
] 

• 1 
• . . ' ¡ 

TEST . OI·O ~ 
, 

'· .,, ')." 

El texto de Becerra Tanco dice: ,,Ya se habia ,,di-
- • 1 t 

fundido por todó el lt1gar la fama del tnilag·ro·, y aqu-
día~ 19:s ,.,.~cinos de lq. ~i1,.1dad á el palacio Episeopal . . " . - · ' -

~ venerar la Imágen.•• Ni una palabra que indiqui 
que el mismo V. Zµmárra.ga public~ta la Aparicion~ 

, ' ' 
Lo único que dice · adelante es lo siguiente: ,,viendo· 
e\ cq11cqrso g1~a11de que avía, llevó el ~eño:r Obispo , 

· -•. 1 1 •• lá Imágei+ á la Iglesia mayor, y la pttso en el ·.Altar, 
f • • ' • 

~n donde todos la .gosassen, y estuvo allí mientras se 
lf edificó una Her~íta, etc. 11 (Inf orma.cion~,s G.uaüa~ . 
lupanas, pag. 145). Rectificacion es esta de 'suma im-; 

_¡ . / 1 : 

portancia; porque no es lo mismo pqblicar oficial1nen~ 
• • 

t~ una cosa, q11e-verse en la necesidad de satisfacer 
' · ,. • ~ .. ... ... , ... 1 ... . 
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